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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................... 30
Sfanestre ................................ 60

' Anual ...................................... 120 —
Las suscripciones se solicitarán de la Xdministretiéw 

de Arbitrios Provinciales (Diputación Právincial).
Iju de fuera podrán hacersk remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaría 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O"58 ptas. loe del 
«fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una \poseta.

PRECIO» DE LOB ANUNCIOS
Por eeda linea e fraeción que eeupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’gO pesetas. Al origina! 
acompelará un selle móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provineiaiee de 1’2» ptas. per eeda ineereióa.

Loe dereeiiee de publicación de números extraor
dinarios y auplmnentes serán convencionales de aeuer- 
do con la entidad e particular que lo interese.

Loe enuneios ebligadoe al pago, sóle se inserterée 
frevie ebene e enande haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las ineereienee se solicitarán del Ixemo. Sr. Geber- 
aador civil, per oficio, exceptuándose, según eetá pro
venido, lae de H primera Autoridad militar.

A todo recibo do anuncio ecompefiará un ejemplar 
del Bo l s t iw reepeetivo como comprobante, siendo de 
pego loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que ee solicitará mt el íleo de remisión dd 
original, les Centros efieiales.

SI Bo l s t im OnciXL se halla de venta en la Im
prenta dN Mee* PifueteM.

BOLETIN OFICIAL
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
t o t a Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá haeta el recibo del si 
guiante.

Loa señoree Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha respon 
labilidad, de conservar los números de este Bo l x t ik , , coleccionado! 
ordenadaruente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
le aada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'erritorioe de Afriea sujetes n le legislación peninsular, a lee vemte 
lías de su prosnulgaeión, si en siles no ss dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Lae diepoeieionee del Gobierne son obligatorias para la eapital 
de provincia deede que se publiean oficialmente en ella, j desde 
cuatro dias después para loe pueblos de la misma prevínola. 
(Ley de 3 de noviensbre de 1W7).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Justicia

DECXET®/ '

Aplicación de los beneficios que otorga la Ley de 23 de 
noviembre de 1940 '

La Ley de 23 <^ei noiíilemíbr^ kie 19^40, que fa
culta -en determinadajs -din^unstanciaS 1!a relhabi- 
•Ktlación d|e: los 'fluncionariois, del Estado comdena- 
do|s| poT Tribunales m.illiítadels, qc(mo coi^ise^en- 
(fa dd 'su aethaejión ¡dlurantle, el MoVimiiiento na
cional, a inhabilitación,, icomo pena principan por 
Lempo no su/pehilor a dode años y un día, ico|ni- 
fiere en su articuló 2° al Ministerio del Ejército 
la tramljtladión y propuesta de inespíiución lem. su 
caso de la!s instancias dle los interesados.

Creada por Decreto^Uey de 22 de mayoi de 1943 
la Comlislión Ütet Plenas Accesorias y ait'r*ilblu)ída a 
ife mi'sma pod iosl art'íodlos 2.° y 3.° la facultad 
de j^roponer fe (rlemi^ión de plenas accesorias en 
ios términos que 'en diidha dSispo^iicüón se esta- 
bkl^e, parlede indi|ca/d|oi unificar, ¿los tjrám^es a 
que han d|e ajustarse1 la'Sí soHiciítudes dle los cohi- 
denados. ya .^da ddmo penal accesoria o prfedipal 
en lo qluie a fe inhal|il5taG,ión hade refedión, sr'n 
perjuicio de mantienler .djijf'eirlencia^ por Ho que a su

resolución afecta omando Ta inhabditMón haya 
sido Impuesta icomo pena priheipak

En su Virtud, a prepuesta ld|ell Mf,nis|tierio de 
Justicia y de acu*erd|o cotí el Consiejq de M'iiiis- 
trefo, dispongto:

Artidulo 1.° Los -expedientes a que se refiere 
el airtídulloi 2.° de la Ley dje- 23 dó noviembre de 
¡940 serán tralmátíados por í|a Comfeión dle Penas 
Adcte-sorias, ante 1a cual se presentarán len 1o su- 
cdsiivo las ’iiustanciM lióte iaitenesados for
mulen.

Ariáculo 2.^ El Minlístlerüo. del E|jércá(to remi
tirá dle ofició a d’icha iComisiión los icxpledieintési 
que tuviere en tramitación.

Artidulo 3.° La Comlisión d|e Penas Acceso- 
riais, por cpnldlucto de su Presf|dept-el, podrá d|ire
girse a todds Ibis, orglanHsffnois y autoi^ladeisi 
pana acabar cuantos datos estimie preefeos, 
fin de icdmpleltar los ebeped lentes que tramite y», 
una vez é^tós termiinadbs, pedirá al1 Ministerio 
de quien dependa eí función aro, -el correspon
dente -ínlíorme sobre te Conveniencia de que tel- 

conceda o no ie|l beneficio sotótado.
Articuló 4.° Recibido el informe, tilei Miihiste- 

rio respectivoialj fe 'Coln^iisjión lelle.vará aj Ministró 
de Justicia la propuesta oportuna para qiue sfe 
sometida a resolución dejl Consejo de Mji(nÍ!stros¡.
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Afslí Ho dispongo por d1 prids^te Ddcreto, diado 
■en Madrid a 30 dle/ marzo de 1944. — Franciscio 
Franco. — El Minfi’stro de Justicia, Ed'UfarxIo 
Aunós Pérez. 1

(Del “Boffletín Oficial ddl Estado”' núm. 100, 
.dle- Ifecha 9 dle abril de 1944).'

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.757

_ rehleme CIvO dle I® 
de Zaragoza

Pensión de viudedad .

«El I'mn. Sr.: Director general -le Administración 
Loca’, con fecha 3 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. señor: Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Zuera con im tivo de la pensión so 
licitada por D.a Clotilde Piracés Escupr. viuda del que 
fué Inspector municipal veterinario D. Benigno Mira 
vete Longarón. remitido a esta Dirección General al 
obieto de verificar el prorrateo determinado por el ar- 
tícu'o 46 del Reg'amento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó sus servicios por 
un espacio mayor de veinte años en los Ayuntamien
tos de E> Frago, Luna y Zuera, percibiendo como 
mavor sueldo durante dos años el de 1.158 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Zuera, a la 
vista del expe tiente y teniendo en, cuenta lo deter
minado por el artícu’o 47 del Reglamento antes men
cionado v el a ficuio 37 del de Inspectores municipales 
veterinarios de 14 de junio de' 35, acordó conceder la 
pensión solicitada, fijando ésta en la cantidad de 289'50 
pesetas anuales, equivalente al 25 por 10;) del sueldo 
regulador,

Esta Dirección General ha verificado al oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los Ayuntamientos en 
que prestó sus servicios deberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguí ntes cuotas mensuales:

El Frago, 1'30 pesetas; Luna, 1'70, y Zuera, 21'15, 
cuyo, total, equivalente a la dozava parte de la pensión 
concedida, abonará íntegra y puntualmente el Ayun
tamiento de Zuera, recaudando de los demás para 
reintegrarse, conforme previene el citado artículo 46, 
!as cantidades que les corresponde satisfacer».

Lo que se hace público en este Ro t -e t ín Of ic ia l  
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
las Corporaciones interesadas, a sus efectos.

Zaragoza, 11 de abril de 1944.
El Gobevitad'oi» civiL

Eduardo Baeza Alegría -

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL 
Circular

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la circu
lar de la Dirección General de Administración Local de 
fecha 5 del mes actual, inserta en el «Boletín OficiaL 
del Estado» número 98, del día 7, y publicada en el de 
esta provincia número 83, correspondiente al 12 del 
que cursa, por la Jefatura de la Sección Provincial de 
Adminstración Local se reipilirá a los señores Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos de esta provincia 
dos estados impresos en blanco para que se llenen las 
casillas relacionadas con la situación económica y 
las del inventario del patrimonio municipal, en uno de 
ellos, y en el otro, los servicios municipa'izados, re
ferentes dichos servicios al 31 de diciembre de 1943.

Los citados impresos deberán ser devueltos a la re

ferida Jefatura ae la Sección Provincial de Administra
ción Local (sita en el Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial, Plaza dé España, de esta ciudad), debida
mente cumplimentados, en el término de quince días, 
pasados los cuales sin dar cumplimiento a estos ser
vicios impondré una fuerte sanción a los Alcaldes y 
Secretarios Interventores de las Corporaciones muni
cipales que no los remitan en el plazo indicado.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo B»eza Alegría

SECCION CUARTA
Núm. 1.484

Administración de Rentas Pública® 
de la provincia de Zaragoza

Negociado de Industrial (capital)
Rdación de l'os industria’Jes quei, haibietidío sido 

dedarados. fallidos por la Tesorería dle Hacieti- 
da de esta praVincia, sle nelrrlite' parta 'slui publica- 
dión 'en d “Boletín Oficial”, a los afectos d'd 
artículo 158 dh! Viig'entie: Regimiento del la Con
tribución indluistriál: ' .

(Nombres, industrias, año y cuantía del débito)
Afto 1910 - •

Trinidad tCiprián Ciplliián •
- • Huéspedes

• “ ' 151’81 pelsiejfalsi.
Alieljandro G'l Marco 

Huéspedes ■ -
151’81 peisiW

Símlóln. Maza Fe'rrer
Huéspedes '

í 151’81 peisiejt’alsl. '■
Juana Marcuieillo Martfelez 

Cdmletstflblec, 
214’32 pdsetiaisi.

Víotloir Bueno Sánchez
’ ICylfé 0’35

•. ' 778W IpieiSietas. .
Frand:|sco Pérez Antón

Taberna
814’41 pesetiais. *

Jols-é Royo Grima •
Taberna

’ 121’46 pesletaisi.
Anton-P Losilla Gascón

Taberna
728’68 pdsietas.

Bernardo Orell Antich
Taberna
182’18 pe|s|etas.

Teoídloro Júdez Sisón '
I Papen fumar por (mayor

-485’79 ptejsjejta'si.
Simón IGadda Roché

Abacería ■'
' । 611’70 pesietalsi.

Luis Hernández Gasa^
Tablajelro '
242’90 pefsetast. •
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Jluana Marcuieüo Martínez •
Taiblaj^ro 
lOOW piej|setas’.

Raifael Alonso Puig
Acejitiei y vinagre
100'01 pie|sie|tiasí.

María Loa, Juifíáoi
Caiibonetía
242’90 ipe|s|e(tiajsi.

PMar Gilí ¡M/artínez
Av0s y caza * 1
242’90 peisfe^alst. .

S^amiipi'strc^ Z, A, T.
Ace|.¡tiels mlinerales
1.607’40 peisetas.

Cifistóball López 
¡Menuceles* 

’ 103’58 pesetas.
Angelí iGayu|b|ar Esaorilhuela

5 yancas .
*" 142'88 pesetas!.

Jioisé Luíils Fernández
3 .vacas'
85’73 pesietas,.

Felllipe Gaímleo Delgrési
Ageintje negocios
885’86 pesetas. •

Justo: Rodríguez Estierue'llas 
iContrátista
893 pasidtás. •

Manuel Abad iGcjicoecheá 
Ccxmíilsiidnti'sta .

' 228’61 pe|s'etlas
Fernando' iCortés! Qatiboneill 

Gomliislicníilsta 
228’61 pe|setla<s

Máxiimo Guerrero Aguar 
Cornlilsii^ilsta ' 
228’60 pesetalsi. . -

José pueyo Gellma ' ' 
Goimlilslipn/ilsta ' 
179’45 pesetas!. '

José Gil Ruiz Morepo 
Cdmlilsio^ista 
71’44 pdsetas. '

Mercedes De|sca|mps Julliá 
. * Máquina coset 

71’44 pelsetas.
Francisco Almdldla Zalldíviar
1 Ju4gO máquinas i lí 9 i- ' ¡ ' 

546’51 pesetasi. .
Francisico Alimoilda Zallldívar

1 máquina cortar suela 
939’44 pesetas.

José Siolpiena Raluy
Fábrica objletojs perfumería 
l!,875’20 pesetas.

Faustino Martínez.García
' Taflleir calzadlo,' 4 operados

232’18 peisetas.

Tomás' de Pablo Alvarez
Barbería 8.a

- 92’87 pe|setási.
Se ver in o Se r* gne 1 i

Herrero .
228’61 pMsetasi

ADfred/o Guínlani Ferreti
Herrero
228’61 ple|s(etais).

María Urroz Gimetno 
Modesta sCn gén|ero
228’60 pesetajsi.

Jo-sé Badal Millán,
Pi|n|tór brqclha' 

x 114’30 pesetas. ■
Carmelo Esqlués Gracia ■

Pintor ibroidha 1
22:8’61 pesetas)

José Sanuho y Fna,ndi|sco Hora 
Instaliadór /
228’61 pe^etasl.

Año 1941

Eugenia Lizqranzo Pefial'va
204 peisietalsi.

Marina Mom^ilela PuGg
Huéspedlds
255 petsetasi

Julia Peñaranda García ' 
Huéspedas
255 pesetas. ' .

Gregorio Sánchez Camacho
Allmoneda
1.308 pesetas'.

Juan P. Sánchez. iCamacbo
, Almoneda

1.308 pesetas.
Mlaj/món Bien Mdhamed 

iCometstiilbl'Qsí
1.308 pesetas.

Joaquín Escobera Fando 
Pescadpsi rnenidr
894 pesetas. ■

Fra|n|)isco Paniego Gutiérrez 
Pescadas menor • 
894 pesetas.

Rodrigo Ruíz Bustillo ' 
Pescados menor 
75 peiseltias.

María Monforte Gracia 
Acefite y vinagre* 
136’80 pdslatás.

Juan Saniz Bfenito 
Refrescos (hipseo) 
177 pesetás. •

Martín Estremera 
4 caballo -ciarro 
84 pesetasi.

Concepción Gólmiez Corral 
6 vacas 

- 298 pe|s|etas.
María Cruz Gimefao 

1 Herrero
320 ípeseítas..
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José Sancho y FrarKti|sfco Horas 
Inlstal&dor *

Ferndindo Rodrigo
Objetos esicrtorio

• 320 ipfesqtaía. 174 pesetas
Ezex^ilel Moíy¡a Paisicual _ Cristóbal López

f62’50 piystetas. MiMnuoellies
Bienvenido Ibáñez Gil/ ' 174 pe'setiS.

80 pejsietas. Ang’ell Gayubar Escorihuela
José 'García Garrabcjlla Ml^nucelies '

80 pelsietas. . .. * 240 pesetals
-Castilla,. S. L. , • José Lais Fernández

267’50 pesie,tas. 3 vacas . . - ¿ '«a -i
José García Suárez • 144 pesetas.

z 80 petsetas. V. Fell|)p,e Camelo Delgado
Abejandró Gil Marco 3 vacas

Huéspedes ■ ' s 930 peinetas.
99 pesetas. . MianuieLia Abad GaicoecbeiaElvira GMillén Alguacil Comisioin|:lsta
Huéspefdles 320 pefsietas.255 pesetas.

Trinilcjad -Ciprián - Cipráán 
Huéspedes "
255 peisietas. . ;

Kurtz Alexandier Ziudtoilph
. Comi¡sio(3(ista

320 pesetas.
Jolsé Royo Grima Fernando 'Cortés Caubonell

Carnes frescas ComiisioinfJsta
180 p&sietas 1 320 pesetas.

Juana Marcueilo Martínez Máx.mo 'Guerrero Aguillar
' IGomes’ibles Comisioinflsta

360 pésetas. 320 pesetas. '
Víctor Bueno Sánchez ,Santiago Mpalgfuilllera Congosto

Café : Comisionista
.. 1.308 peinetas. 320 pefsietas.

José Royo Grima
1 Taberna 10

José Pu'eyo Calma 
' • Comision|Ísta '

204 pesetas. 320 pefsiejtas.
José Royo Grima

1 Taberna 10 •
204 pesetas. '

Teodoro Júdez Sisón
1 Taberna 10

Mercddtis D|e|scamps Julia
1 máqlujiina coser 
100 pesetas.

Frainicisao AUnolMa Zaldívar
816 pesetas!. 1 juego máquinas

JuaPia Manculello Martínez. 765 pesetas.
' Tabf.ajero ' ,

84 pesetas!.
Francisco AlmoH'da ZalkMvar

1 máqjulina cortar sne'la
Alfonso Puey Fara*ti 1.315 pesetas -

Tablajero Mliguldí Masso V|entófs y otros
168 pesetas. Fábrica extracto raíces ■

M-jgiuel Larumbe MJaoítíare'na 
Cordeles y sogas

' 408 pelseths.

250 pesetas.
Joisé Sópenla Ralby 

Fábnic|a extracto ;aícts 
265 pefsietas

Santos García Calabia Francisco A'lmiolda Za’dívar
Cordeles y feogas ’ Taller calzad") 10
102 pesfettas. ' <650 pesetas.

Marlíia Lc^n Julián ’ Faustino Martínez Garda .
Carbonería Taller calzado 10
408 peteetias. 1 325 pesetas.

■ Pilar G^ll Martínez Victoriano Guillen Pérez
" Aves y caza Alpargatero .

408 pelsellas. 320 peseras.
Pablo (Guijarro Alonso M'iguel Alloza Qui«lie¡z

; Aves- y c^za Constructor ^arros
408 pesetas. 320 peseftaa.

Sumitisitiros Z. A. T» Jaime Ors Debesa
Acéidcls minerajes Estatua Hilo

• • 2.700 p-esetas. , 320 Ipeseltas. .. .-A-
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Serverino Seirh’gheíri
Herrero
320 íp|esie|ta!9.

Zai&gioza, 22 de marzo de 1944. — El Admi
nistrador de Rentas Páticas. Basdides Marcos.

S ECCION QÜINt T

Núm. 1.727-

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortai 
Ciudad de Zaragoza

De, oonformjlidaid con lo acordado por esta Ex- 
oefLentísinia Corporación muni-cipá!,, se anuncia 
subasta para contratar las obras de instalación 
de tuberíalsi para .e|l albajstieiaimiento d|e aguas -eta, 
'la Avlenida del Flerrciarriil, tralyccto icomprendldb 
entre lia Avenida del Qelnjeral Mola iy el Camino 
de las Tornes (ZoMa d|e Ensanche de MZraflores)^ 
por reil tipo- idie1 50.766'44 pese|t¡as y cpn arreglo al 
proyecto y condicionéis, respectiivas, contra las 
cua'l-eis y durante el pitazo legal señaliaidb al lefectp! 
no se ha formultiado rPcfemación algunat

Los anteoedientelsi rfelacjionados con e'sa ^cita
ción se hallande imianiñesto durante las horas há- 
bil'es de1 o'ñkiina, en la Secrletaría mJuWcapal (Sec
ción die Fomenitio),

Ep plazo d|e presentación de pl'iégosi elmpezará 
a icontarsle desde el) día siíg,uiien)ti& a aiqukil 'etn que 
aparezca este anuncio en el “BoJltón Oficial” de 
(tbta provincia, tlerminand|o' a lias doOe horas y 
media dol día 10 del próxi'imo m-es d|ei imayo, y lia 
apertura de p Jegos se efectuará en la Casa Con,- 
sistorial a la hora de las doce d'e)l día siguiientei, 
bajo la presidíti)óia d!e la Alcaldía oí dCl| Señor 
Teniente de AlcaTjdle en quien ap ,e;fiecto dleRigu'e 
y con las- to ma Edades reglam/entarias.

La|s proposíiCtoinels deberán iext¡endlerse' en phpel 
de la clase 6.a (4'50 pesetas) y con un sello mu- 
nioilpal de 1'50 pesetas, -en pMeigo icjcrradio,, a sat^ 
iacc.ón del Kicitador y cofa; ai reglo al mod-llo que. 
figura al final de leiste -anuncio. Los licitadore/s 
deberán acompañar por separado lia cécjuía per
sonal dej ejercicio corriente, justificante d|e hai- 
{ber satlhlfíe^hlo lía reispelctilva icuota, del Ireftiro 
obrero y, -en su -caso, la ceiilt'ificac.ón isobre! iín- 
cómpatibljdadkisi que determina el Real Decreto 
de 24 de dicikfmbne de 1928. Si dP proponente lo 
verificase por poi¿Tr deberá éste hallarse bastan- 
Itleado por uno de lois Letirado-sJ afcicisores del Exce
lentísimo Ayunta-mrientó, D. José M/aría Lasala 
o D. Manuell Vitoria1.

Podrán pr/eisentarse también los susodichlos 
pliégaos ¡en las de'peridclnc.^asi sigui'enties i1 Matadero 
públjco. Casa de Sofrórroi, Oeimienterioi (Católico de 
Torrero. Censo Electoral y Nieigoifado de Paten
tes de AutomóviKeis (Delegación del Hacienda).

La fianza pirovisdon-TI, cuyo - rdsiguardoi deberá 
también acompañar por separado a 'a proposi
ción jel licTador, asd'Cinjdle -a la cantidad de pei- 
sietas 1.015’33 y la d|efin|itüva a la suma de pese
tas 2.030 66. " .

' Será de duenida del rematante abonar líos gas
tos de anunciq$, holiiiorarios y isuplómieintas ade
lantados por til Nota: iio o Ñotartos que inter
vengan con motivo de esta ikÍLíJón. y. -en ge
neral,, toda cla^e dk gastos derivados, de ^a. pre- 
'senitie subáslta. •

Lo qlue sie haicie público para genierall conocí- 
miento?.

Zaragoza, 8 de abril de 1944. — El AlcaW- 
Prosidente’, Francisco Oaballeroi. — Por acuerdo 
dte S. E.: El Secretario general:, Luis- Aramtbíuro.

MotMo de proposición
D....... v-eicino de ....... , habita/ate en, ....... , nú

mero .......   lentenado' dól proyecto^ presupuestos 
y (pliegos de condi^ioníes aprobadas para las 
obras de Instalación d/e tuberías para el abaste
cimiento de agua -en la Avenida del- Ferrocarril, 
-entre el Pasieio de] General Mola y Camin¡o de 
las Torres,, dhitálladaisi en ,el artículo l.° ¿le, 'lioís 
indicados pliegos de condioionjes, y teniendo ca
pacidad ilegal para ser contratista^ sie oblílga a 
reiallizar dichas obras-, qon arreglo a los docu- 
¡m|ekitos expríeisadosí, por la iciaiutidlad de .......(en 
letra).......pe|seta|s,, o sea con la rebaja deQi ...(tan
to por ciento)... decllarando qu|e hs remuneracio
nes mín mas que petcibiirán bor jornada Ibgal 
de tiuaibajo ros obrerosi de cada oficéo y caitieigoría 
de los que han de ser templeadjcis en las menciot 
nacías obras ^rán :    
' Asimilsmlo». la remuneración por hora|s extra- 
ord liarías que se utilicen dentro dei Tos imites 
legales s-erá: ............................................................. .

(Feiclja y firma deT proponiente1)

Núm 1.764 .

Delegación Provincial 
íe Abastecimientos y Tranaports»

Racionamiento de pan
Cumpliendo órdenes de la Superioridad, a partir del 

día 16 de abril de 1944 se establece el racionamiento 
de pan en toda la provincia, por categorías, de la si
guiente forma:

Primera categoría, 75 gramos.
Segunda categoría, 110 gramos. ,
Tercera calegoiía, 150 gramos.

El precio único para las tres categorías es el de 0*25 
pesetas ración en toda la provincia.

Los cupos de harina asignados a cada municipio con 
arreglo a! cálculo riguroso de raciones de los censos 
respectivos, según expresión de los censos oficiales 
que últimamente fueron remitidos a esta Delegación 
Provincial, representan fielmente las necesidades a 
cubrir en cada uno de ellos, advirtiendo que no podrá 
rebasarse por ningún concepto el consumo de " harina 
del cupo señalado, el cual no podrá ser aumentado en 
ningún caso.

Lo que se hace público para conocimiento y más 
exacto cumplimiento por parte de todos los seño
res Alcaldes, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transpoftes.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.»-El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegríá.
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Núm. 1.765 '
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Márgenes comerciales de hilados 
y tejidos de lino

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en fecha W de marzo de 1944, ha 
resuelto autorizar los siguientes márgenes comerciales 
de beneficio a los comerciantes en general dedicados 
a la venta de estos artículos:

Hilados torcidos y trenzados de lino
Mayoristas, 12 por 100 sobre el precio de venta en 

fábrica. - ,
Detallistas, 18 por 100 sobre el precio de mayoristas. 

. 7 ejidos de lino puro o de mezcla con otras fibras
Mayoristas, 10 por 100 sobre el precio de venta en 

fábrica. . •
Detallistas, 14 por 100 sobre el precio de mayoristas.
En estos porcentajes se considerarán incluidos los 

gastos de trai sportes, acarreos, carga y descarga, no 
pudiendo, por tanto, los intermediarios consignar en sus 
facturas recargo alguno por dicho concepto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de abril dé 1944.—El Gobernador civil, 

Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.

' * ♦ *

Núm. 1.766
Precios para metales antifricción -

La Secretaría General Técnica, en escrito de fecha 
9 de marzo deJ944, ha resuelto autorizar, como topes 
máximos, los precios siguientes de venta en fábrica:

Metales antijricción .
Mínimo de Sn 30 por 100 y 0‘90 por 100 de Ni, 

24 pesetas el kilogramo.
Mínimo de Sn 22'50 por 100 y 2 por 100 de Ni, 

23 pesetas ei kilogramo.
Mínimo de Sn 7 por 100 y 3‘15 por 100 de Ni, 

16 pesetas el kilogramo.
Mínimo de Sn 7 por 100 y 3'15 por 100 de Ni, 

11 ‘50 pesetas kilogramo.
Mínimo de Sn 10 por 100 y 3‘15 por 100 de Ni, 

14 pesetas el kilogramo.
Mínimo de Sn 2'30 por 100 y 3T5 por 100 de Ni, 

10 pesetas el kilogramo.
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de abril de 1944. —El Gobernador ci

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * *
Núm. 1.767

Libertad de precio para los productos derivados ■ 
del suero de queserías

La Junta Superior de Precios comunica a la Secreta
ría Gmeral Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio que ha acordado conceder la libertad de precio 
para ios productos derivados del suero de queserías 
que se mencionan a continuación:

d) Sueros concentrados (jarabes lácticos y en 
polvo).

b) Lacto-proteína.
c) Lactosa.
d) Acido láctico y lactatos industriales y ácido lácti

co y lactatos farmcéuticos.
Cualquier otro producto derivado del suero de que

serías cuya libertad de precio interese, habrá de ser 
concedido por la Junta Superior de Precios.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 12 de abril de 1944.-EI Gobernador ci

vil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduar
do Baeza Alegría.

* * *

Núm. 1.768
Precio del asperón

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, en escrito de fecha 8 de marzo 
de 1944, referente a precios de asperón, dice lo si
guiente:

«Con objeto de aclarar numerosas dudas suscitadas ' 
en la aplicación de la resolución de fecha 24 de no
viembre de 1943 y de la misma referencia sobre el 
asunto epigrafiado, esta Secretaría General Técnica 
ha resuelto lo siguiente: ,

1 .® Continúa en vigor lo dispuesto en los apartados 
l.° y 2.° de la mencionada resolución, con la modifi
cación de entenderse que el asperón de calidad jabo 
nosa podrá exportarse a provincias distintas de aque
lla en que esté emplazada la fábrica, pero su precio 
no podrá elevarse más que en caso de que la exporta
ción se realice a plazas de otras provincias distintas 
de aquélla.

2 .° Se rtiodifica lo dispuesto en el apartado 3.° 
de la anterior resolución en el'sentido de autorizarla . 
exportación a otras provincias del asperón de calidad 
corriente, no pudiendo variarse en forma alguna el 
precio de0‘20 pesetas pastilla de 450/500 grs. fijado 
para venta al público en toda.España de esta calidad 
de asperón». .

Lo que se publica para conocimiento general.
Zarag iza, 12 de abril de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * ♦

Núm. 1.769
Precio del pimiento desecado

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en fecha 21 de marzo de 1944, ha 
resuelto fijar el precio siguiente de venta en fábrica, 
peso neto sin envase y con carácter general: - 

Pimiento desecado, 20*90 pesetas kilogramo. .
Quedan vigentes las demás condiciones de. la reso

lución d-f cha 4 de noviembre de 1942 y referencia 
S, 550.007 por la que se fijó precio para pimiento dese
cado.

Lo que se publica para general conocimiento.' 
Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Gobernador ci

vil, Presidente de la junta Provincial de Precios, 
Eduaido Bjeza Aiegiía.

- ♦ ♦ ♦
■ , Núm. 1.770

Precios oficiales de pastas para sopa
Por la Comisaría General de Abastecimientos, y er 

cumplimiento de lo dispuesto en la circular número 431 
de dicho Organismo, han sido aprobadas las siguientes 
propuestas de precios oficiales formuladas por esta 
Junta Provincial de Precios, y que entrarán en vigor a 
partir del presente mes:

Núm. 80. Fideos: Precio oficial de venta al públi
co, 3*20 pesetas kilo.

Núm. 81. Macarrones: Precio oficial de venta al 
público, 3*68 pesetas kilo.

Zaragoza, 12 de abril de 1944.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza Alegría.
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Núm. 1.771
Precios de leches pasteurizadas

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, en fecha 6 de marzo de 1944, 
comunica a la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes loque sigue:

<Leches pasteurizadas, esterilizadas, 
y homogeneizadas

En virtud de lo acordado en la reunión de la Junta 
Superior de Precios de 15 de diciembte de 1943, esta 
Secretaría General Técnica, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas, ha resuelto fijar 
con carácter general los precios siguientes -le venta en 
fábrica para toda clase de leches pasteurizadas, es
terilizadas y homogeneizadas:.

Botella de 1 litro, 2*50 pesetas.
Botella de medio litro, 1 ‘30 pesetas. .
Botella de un cuarto litro, 0*75 pesetas.
Podrán acogerse a estos precios los fabricantes au

torizados de acuerdo con lo establecido en la circular 
número 281, de fecha 16 de febrero de 1942, de esta 
Comisaría General de Abastecimientos.

Los precios de venta al público, incluidos transpor
tes, beneficio comercial e impuestos de cualquier cla
se, serán los siguientes:

Botella de 1 litro,. 2‘80
Botella de medio litro, 1 ‘60.
Botella de un cuarto litro, 0*75 pesetas».
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 12 de abril de 1944. —El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Instituto de Estudios 
‘ de Administración Local

(SECCION DE ZARAGOZA)

Se iQo-nvoca Ipáraj ieil día 20 de corrientes, a 
las duatro- de Ja tarde, en primera -convocatoria, 
piara que cOn/cumáin a la Facultaid1 de' Derechlo, ien 
la Ciudad Uini'vleilslitaria, para la práctica del -ejer- 
cic.o de opoisdción refstring'ida paira, acceso a un 
Guirso de preparación para obtiemer el título de 
Secretario de Admliinistradión Local de 31.a -cate- 
gdría, coniforme a la relación de opositoras publi
cadla. en eill “Boletín Ofiidiál del Estado” (dlel 12 de 
los dorrilemtiels, y que sie' reproduce a continuación. 
La segunda convocatoria, si lproce|dle, se verifica
ra, ieln el mismo sitio ly hora, eh, ieil día 22-idlel do- 
rrientiei. - 1
, Zaragoza, 14 de abril de 1944.—El Director de 
Est‘uíd|ÍOiS(, Luis dlel VaJld.

- ' * * *

Relación que se cita =
Abadía Fernández (Fernando) 
Amela Gascón (Juan Ralmóml) 
Andrés Blllasido' (Adloílfo) '

• Arco Gardía (Pablo)' ’ ■
Argente Izquierdo (Mariano)
Bdl'trán iPállacios (Timfoteo)''
Bierna] BernaJ (Félix)
Borobia -Gilí (Alfortso) - 1
Burriel Sandho (Efugeinio)

Calzada Abdrés (Émililano)
iQampds Gargallo (José)
Carbó Fleta (Joaquín)-1
ICáyrueil'a Medina (Bernardino)! •
Qenitiilleis Crivillé (Salvador)
Cihuelo Calvo (Mateo)
Clavero Marquina (Agustín)
Edp López (Óvidli’o)
Escr.che Cañada (Jóse María)
Esouiín Cuitarte (ICésiar)
Franco Cor ella (Emieterio)
Fustero. Puértolas (Galbriiell)
García García (José)
Giner Ballesteros' (L.ázaro)
G'spert Miró (Ramón)
Gómez Conejos (José María)
Gómez Rívas (Micente)
Gorgas Carrillo ^IdPóhish )
Hérnánideiz Rebol!(Guzmán)
Hjuerta Tejadas (Angel >
Izquierdo Alegre (Capeo) •
Jiimieino Aguar (Vicente)
Julián Martín (Aurelio)
J|u¡ve- Margelí (Zósúi.o)
Juste; Pérez (Bernardino) .
¡Lázaro M|onge (Conrado^ ’
Lázaro Soriano (Aniceto)
López Ibáñez (Aurelio)

' López Ruesta (Ralmundt) ,
L-ópleJz Tercero (Adolfo)
Loríente Mdl'iner (Jorge)

' Mallén Ramos! (Ism|ael)
1 Marco Igual (José María)

-Martín Guallarte (Jioaiquin)
Martínez López (Angel)
Martínez París (Sátu-rniníO1)
M-eléndez Gracüla) (Víctor)
Monreal López (Antonio)

' Mo.reno Tercero (Sanjtiiago)
Muñoz Idoipe (Jieisiús) .
Obón Visiedo (Ansielmo)

’ Palaicián Fufstér (José)
Pelliqdr Mulet (Mariano) '
Rubio Engu ta (Mariiaino)
Sánchez Gastón (Fernando)
Sánchez Gastón (Pedr|o)
Sancho Gimen o (José) ;
Sarnago Calvo (Bautiilsta)
'Sarríá Sarrüá (¡Gregorio)
Serralño López (Vicente)
'Solanas Alaya (Francisco) ■

1 Spriiano- García (Domingo)
Villacampa López (Fraírlcisico)

Núm. 1.733
Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras de ampliación 
y terminación del pantano de Almochuel.

Presupuesto-. 250.000 pesetas
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las ofi
cinas centrales, hasta las trece horas del día 28 del mes 
actual.
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La apertura de püegos. en las mismas oficinas cen
trales, el día 29 del actual, ajas once y cuarto.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
..Zaragoza, 10 de abril de 1944.—El Ingeniero jefe de 

Obras, F. Checa.-

Modele de proposición *
' (Póliaa ¿8 4'53 ptas )

D...... .vecino de..........  provincia de........ , según 
cédula personal número........, con doniicilio en......... .  
calle de........ .  numeró........ . enterado del animcio pu- ' 
blicado en el Mo i.k t ín Of t c ia . de.... con fecha......  
y de las condiciones y requisitos que se ex gen para ia 
adjudicación del concurso de destajo de..se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con1 estricta sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del.....por ".00.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones , 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio ' 
y categoría vmplead< s en las obias por jornada legal 
de trabajo v ñor h as extraordinarias no sean inferio
res a las que fije el Fuero de Traban

Ei . - ■ . .de 194.....
'F" na di-i proponente)

SECCION SEXTA
LECIÑENA Núm. 1.762

Habiéndose determinado les ip-ó le -gr/iv unen v 
líquidos imponibles de las tierras de este iérmii o 
para la formación del catastro que há 'e servir ¿o? base 
a la contribución territorial, riqueza rústica y pécuari 
para el año 1945, se hallan expuestos ai público di 
chos documentos en la Secretaría municipal durante 
treinta días hábiles, durante los cuales los interesados 
podrán formular por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo se entenderán firmes las operaciones practicadas, 
sin tener derecho a reclamaciones de ninguna clase 
por parte de los contribuyentes.

Lecipena, 11 de abril de 1944.—El Alcalde, José 
Jiménez

MU^'L Núm. 1.723
El A calde Presídeme del Ayuntamiento de esta villa 

de Muel;
Hace saber: Que durante los dias 15 del actual por 

todo el día y el 16 hasta las trece horas tendrá lugar en 
estas oficinas municipales la recaudación en período 
voluntario del primer trimestre del repartimiento gene
ral del año actual.

Muel, 10 de abril de 1944.—El Alcalde P. A., Mar
cial Lázaro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 1.749
Declarado desierto el concurso anunciado por esta 

Corporación para la provisión de la plaza de Auxiliar 
administrativo de la Secretaria del Ayuntamiento por 
no ajustarse ninguna de las solicitudes presentadas a 
las condiciones exigidas en el anuncio-convocatoria y 
Orden ministerial de 30 de octubre de 1939, base re
guladora de esta clase de concursos, se anuncia nueva
mente la provisión de esta plaza, con las mismas bases 
y condiciones de! ntehor, ampliando el plazo de ad
misión de solicitudes, que será el de tres meses a con
tar de la inserción de este anuncio en el Roí h t ™

if iciMde lo provincia, como determina la citada Or
den, incluyendo en el ejercicio oral el análisis grama
tical, que quedó omitido en e! anterior anuncio por 
olvido involuntario.

Torres de B^rrelién, 18de abril de 1944.-El Alcaí
■ de ejerciente, Bienvenido Mallín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgadcs de primera instancia
Núm. 1.752

TTJZGADO NUM. 1
D. Garios María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de los de esta ciudad;
Hago saber: Que por proveído de esta fecha he 

acordado, en méritos del expediente núm. 33 de 1942, 
procedente de la junta Provincial de Carburantes Lí
quidos de esta ciudad, sacar a la venta en pública su-, 
basta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
de su valor, el camión marca «Federal» cuyas demás 
caracleiísticas y condiciones Se expresan en el Bo t .e t ís  
' If t c ia i de esta provincia fecha 29 de marzo último, 

npm. 1.524, para cuyo acto se ha señalado el día 29 del 
actual mes de abril y hora de las once de su mañana, 
en la sa a-audiencia,de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Carlos María García-Rodrigo.— 
El Secretario P. H., Vicente Isac.

Núm. 1.754
. JUZGADO NÚM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según L) acordado por el señor Juez del Juzgado 

oúmerp 3 de Zaragoza en ejecutoria de la causa 
número 326 1942, sobre hurto, contra Antonio Peralta 
Jiménez, se cita al perjudicado Angel Ugarte, qne 
tenía su domicilio en calle Palomar, 39, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el ío l e t íh

c im de esta provincia comparezca ante este Juz
gado para notificarle la resolución dictada en dicha 
causa y requerirle en cuanto a la indemnización en su 
favor señalada, notificación y requerimiento que se le 
hace ya por la presente, apeiciñiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, once de abril de mil noveci- ntos cuarenta 
y cuatro.— El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.772

Industrias Lácteas Aragonesas
(Sociedad Anónima)

En cumplimiento de lo prevenido en los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a Junta general ordina
ria a todos los señores accionistas, que se celebrará el 
sábado, 29 del actual, a las veinte horas, en el domi
cilio de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
(Don taime I, núm. 18).

Será objeto de esta reunión:
1 .° Resultado del ejercicio cerrado en 31 de di

ciembre último.
2 .° Lectura y aprobación, en su caso, de la memo

ria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias.
3 .° Aprobación déla gestión administrativa del 

Consejo.
4 .° Renovación del Consejo.
5 .° Disolución de la Sociedad.
Zaragoza, 11 de abril de 1944.-EI Presidente del 

Consejo de Administración, Julio Estremera.

—

IIP. HOGAR PIGNATELL1

l
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